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Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que 

la parte demandada se notificó personalmente tal como se observa en 

diligencia de notificación personal de fecha 15 de febrero de 2023. 

 

Se reconoce al abogado Fabio Humberto Campos Ladino como 
apoderado de la parte demandada en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Córrase traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito 

formuladas por la parte demandada, al tenor de lo previsto en el canon 443 

del Código General del Proceso, por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ  

 


